
 
 
 

Mesa Sectorial celebrada el viernes 4 de mayo de 2012: 
ordenación de la lista de interinos 

 
En la Mesa Sectorial celebrada en el día de hoy, la viceconsejera de Organización 
Educativa volvió a reiterar su intención de que los nuevos nombramientos de 
interinos, para las siete especialidades de secundaria en las que habrá 
convocatoria de oposiciones en el presente curso, se ofertarán en primer lugar a 
los aspirantes de la lista preferente que, habiendo superado la oposición, no 
hubieran sido seleccionados, ordenados según la puntuación obtenida. Esto 
supone, de facto, la modificación del baremo de acceso a las listas de interinos y 
una modificación unilateral del Acuerdo Sectorial de 2006. 
 
Tal medida se argumenta como necesaria, por parte de la Administración, para mejorar 
la calidad de la enseñanza. Desde ANPE-Madrid, consideramos que el actual criterio 
de ordenación de listas de interinos en Madrid, abierto y muy compensado, es uno de 
los sistemas más equilibrados de toda España, fruto del consenso entre las partes que 
tanto constó alcanzar. Como resultado, contamos con un profesorado interino 
altamente cualificado y con experiencia docente.  
 
Es improcedente, por tanto, aducir que una medida así mejorará la calidad de la 
enseñanza, en unos momentos tan difíciles para la educación pública, que ha 
padecido recortes sin precedentes en Madrid y a nivel estatal, que supondrán poner 
fuera del sistema a miles de profesores y situar a la enseñanza en las condiciones de 
hace varias décadas.  
 
ANPE-Madrid expresó en la Mesa Sectorial su oposición a tal modificación por 
ser una medida inoportuna, que no es urgente ni contribuye a serenar el 
panorama educativo madrileño, después del agitado y problemático comienzo de 
curso con tantas jornadas de huelga. Hemos pedido en la Mesa —y lo reiteramos 
públicamente— que no se acometa, en estos momentos, ningún cambio en el 
actual criterio de ordenación de listas de interinos, al menos hasta que no se 
concrete un nuevo sistema de acceso a la función pública docente a nivel 
estatal, momento en que, con la debida calma y amplio debate, podamos discutir 
cómo mejorarlo.  
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